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Las personas que accedan a los establecimientos Hoteleros referidos en este Reglamento 
estarán obligadas a cumplir el presente, en lo que no contravenga la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre, del Turismo, en Andalucía el Decreto Ley 13/2020, de 18 de mayo, de 
establecimientos Hoteleros y demás Normas y Precepto de aplicación. 

Los establecimientos afectos a estas normas se detallan a continuación. 

• Hotel Vértice Sevilla ****     H/SE/01014  
• Hotel Vértice Sevilla Aljarafe ****    H/SE/01044 
• Apartamentos Vértice Sevilla Aljarafe    H/SE/01044 
• Apartamentos Vértice BIB Rambla    A/SE/00031 
• Hotel Vértice Indalo Almería ****    H/AL/00743 
• Hotel Vértice Chipiona Mar ***     H/CA/01285 
• Hostal Vértice Roomspace Madrid ***    H/M/4728 

Los usuarios de servicios turísticos tienen la obligación de respetar las normas de uso de régimen 
interior de los establecimientos turísticos y las reglas particulares de los lugares objeto de visita 
y de las actividades turísticas; asimismo, tienen que respetar las normas básicas de convivencia 
social y de respeto a las personas y costumbres. 

Vértice Hoteles ha elaborado el presente Reglamento de Régimen Interior en el que se fijan las 
normas de obligado cumplimiento para las personas usuarias durante su estancia; personas que 
en lo sucesivo denominaremos Clientes. 

Este Reglamento queda a disposición de usted, como Cliente, en todo momento, tanto en su 
versión en idioma castellano como en su versión en idioma inglés pudiendo ser consultado en 
el tablón de anuncios situado en la zona de Recepción, así como en nuestra página web. 

Artículo 25. Reglamento de Régimen Interior 

1. Los establecimientos Hoteleros podrán disponer de un reglamento de régimen interior 
en el que se fijarán normas de obligado cumplimiento para los usuarios durante la 
estancia. 

2. El reglamento de régimen interior que, en su caso, exista, especificará como mínimo, las 
condiciones de admisión, las normas de convivencia y funcionamiento, así como todo 
aquello que permita y favorezca el normal desenvolvimiento del disfrute de las 
instalaciones, equipamientos y servicios. 

3. Los titulares de los establecimientos hoteleros podrán recabar el auxilio de los agentes 
de la autoridad para desalojar de los mismos a los usuarios que incumplan el reglamento 
de régimen interior o que pretendan acceder o permanecer en los mismos con una 
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finalidad diferente al normal uso del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 36.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre. 

Pagos de servicios y anticipos. 

ARTÍCULO 1.- Los usuarios tienen la obligación de abonar el importe de los servicios contratados 
y/o disfrutados en el momento de la presentación de la factura o en su defecto por adelantado 
si las condiciones de la reserva así lo indicaran. 

ARTÍCULO 2.- El Hotel podrá solicitar garantía previa de pago por cualquier medio admitido en 
derecho, por los servicios contratados; de conformidad con la normativa estatal aplicable al 
efecto. 

ARTÍCULO 3.- El establecimiento podrá, en base al Artº 11.1 y 2 de La Orden de 15 de 
septiembre de 1978 (BOE Nº 225/1978), exigir a los que efectúen una reserva o deseen disfrutar 
de un servicio concreto, un anticipo de precio en concepto de señal, que se entenderá a cuenta 
del importe resultante para los servicios prestados. Puede darse el caso que, debido a la 
condiciones de reserva, sea necesario un prepago parcial o total de los servicios reservados y 
que, igualmente, se deducirán de la factura final. 

El anticipo a que se refiere el párrafo anterior consistirá como máximo, por cada unidad de 
alojamiento hotelero en el que a continuación se expresa: 

a) Cuando la reserva se haga para una ocupación no superior a diez días, en el importe 
correspondiente al precio de un día de habitación. 

b) Cuando se realice para más tiempo de ocupación, en la suma equivalente al importe de 
un día de habitación por cada diez días o fracción de este tiempo. 

c) Dándose el caso, el hotel podrá pedir el pago parcial cuando el total de los servicios y 
noches disfrutados supere los 300€. 

Si la anulación de la reserva se efectúa fuera de los plazos establecidos en la propia reserva, 
quedará a disposición de la empresa, la cantidad recibida en concepto de señal. Conforme a las 
normas del párrafo anterior. 
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Derecho de admisión. 

ARTÍCULO 4.- Conforme al Artº 5 del Decreto 47/2004 de 10 de febrero, de Establecimientos 
Hoteleros, (BOJA Nº 42, de 2 de marzo de 2004.) se denegará el acceso y se impedirá la 
permanencia de personas en el establecimiento por las siguientes causas. 

a) Por falta de capacidad del alojamiento o de sus instalaciones. 
b) Por adoptar conductas que puedan resultar peligrosas, molestas o inadecuadas a otras 

personas, usuarios o supongan riesgo de deterioro en el mobiliario, o que dificulten el 
normal desarrollo de la actividad. Así mismo, cuando se hayan producido desperfectos 
o deterioro en las estancias y/o equipos en anteriores estancias. 

c) Por resulta de cantidades pendientes injustificadamente por parte del usuario de otras 
estancias o servicios anteriores y hasta que las mismas sean satisfechas. 

Los titulares de los establecimientos turísticos podrán recabar el auxilio de los agentes de la 
autoridad para expulsar a los mismos a los usuarios que incumplan el reglamento de uso de 
régimen interior o que pretendan acceder o permanecer en los mismos con finalidad diferente 
al normal uso del servicio. 

ARTÍCULO 5.- No obstante, y en los casos descritos anteriormente, la persona queda obligada al 
abono de los gastos que haya generado hasta el momento de la prohibición de acceso o 
permanencia en el establecimiento. 

Derechos. Son derechos del cliente de este establecimiento: 

1. Recibir los servicios turísticos y la calidad de estos de acuerdo con la categoría de la 
empresa, el servicio o el establecimiento contratados. 

2. Recibir antes de su contratación: información suficiente, veraz, comprensible, eficaz, 
objetiva, inequívoca y completa sobre el precio, las condiciones y las características de 
los servicios turísticos que se ofrecen.  

3. Obtener todos los documentos que acrediten los términos de la contratación de los 
servicios turísticos y sus justificantes de pago.  

4. Los usuarios tienen obligación de observar las normas contenidas en este reglamento, 
que expresamente aceptan a la firma del documento de admisión, y las dictadas por la 
Dirección sobre seguridad, convivencia e higiene, para un uso adecuado del 
establecimiento.  

5. Formular quejas y reclamaciones, y tener acceso a las hojas de reclamaciones que 
deberán ser facilitadas por el establecimiento. La presentación de alguna reclamación 
no exime de la obligación del pago de los servicios contratados. 
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6. Tener protegidos sus datos de carácter personal en los términos establecidos en el 
ordenamiento jurídico. - Consultar los términos sobre política de privacidad que consta 
publicada en nuestra página web. 

Sobreventa.  

ARTÍCULO 6.- En lo que se refiere a la sobreventa de unidades de alojamiento y amparándose 
en el artículo en el artículo 25.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía. 
El Hotel podrá en ese caso ofrecer a los afectados por la sobreventa, un establecimiento de igual 
o superior categoría y de similares condiciones pactadas. Igualmente, el establecimiento debe 
hacerse cargo de los gastos de transporte, diferencia de precio o gastos derivados de la sobre 
contratación. 

Horarios. 

ARTÍCULO 7.- La ocupación de las unidades de alojamiento comienza a las 14:00 horas del primer 
día del periodo contratado y finaliza a las 12:00 horas del día señalado como fecha de salida. La 
prolongación en la ocupación por tiempo superior al descrito, sin que existiera acuerdo previo, 
ocasionará el deber de abonar una jornada más, supuesto que en el hotel cuente con la 
disponibilidad suficiente para ello. Para posibles cambios del periodo de estancia contratado, 
rogamos consulte siempre en la recepción. 

ARTÍCULO 8.- El horario de limpieza de las habitaciones es de 09:00 de la mañana hasta las 16:00 
horas de la tarde. Si no desea que se le molesten, cuelgue el aviso que, a tal fin, se encuentra en 
la habitación con la leyenda “Por favor, no molesten” en el exterior de la puerta de su habitación. 
En caso de no estar colocado, el hotel entenderá que SI desea que la habitación le sea realizada 
la limpieza. Si el cartel fuera colocado, el hotel no puede garantizar la limpieza de la estancia 
posteriormente a las 17:00. 

En lo que respecta a los apartamentos, la normativa indica que los cambios de sabanas y lencería 
puede realizarse con intervalos de 5 días y la limpieza de la estancia, salvo las cocinas, cada 3 
días de uso. 

ARTÍCULO 9.- El horario de recepción es de 24 horas. Por motivos de seguridad no se entregarán 
llaves de los accesos generales a los huéspedes. 
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ARTÍCULO 10.- El horario del servicio de habitaciones será de 13:30 a 16:00 y de 20:00 a 23:00 
con la carta habitual del servicio de habitaciones. En Apartamentos y Vértice Roomspace Madrid 
no será de aplicación por no disponer de servicios de restauración. 

ARTÍCULO 11.- Los servicios de piscina están operativos desde las 11:00 horas hasta las 21:00 
horas en aquellos establecimientos que dispongan de ella. 

ARTÍCULO 12.- Para los servicios de restauración en los establecimientos que dispongan de ellos 
los horarios serán: 

• Restaurante de 13:00 a 16:00 y de 20:00 a 23:00 
• Desayuno Buffet de 07:30 a 10:30. 
• Otros servicios, se ruegan consultar con recepción. 

En Apartamentos y Vértice Roomspace Madrid no será de aplicación por no disponer de servicios 
de restauración. 

Seguridad de los bienes materiales y personales. 

ARTÍCULO 13.- VÉRTICE GESTIÓN HOTELERA, S.L. declina asimismo cualquier responsabilidad 
derivada de sustracciones de bienes y/o efectivo depositado en las cajas fuertes de las 
habitaciones que no hayan sido previamente declarados en la Recepción al registrarse en el 
establecimiento, salvo en supuestos de robo con fuerza que tengan cobertura en la póliza de 
seguros a tal efecto contratada. El Cliente podrá ampliar esta información en la Recepción, así 
como lo relativo a los valores máximos asegurados en casos de robos con fuerza en cajas de 
seguridad si así lo desea. 

ARTÍCULO 14.- El establecimiento cuenta con un servicio de depósito de forma gratuito donde 
se podrán custodiar aquellos objetos o valores monetarios que consideren teniendo en cuenta 
que no deberán superar los valores máximos de cobertura correspondiente a la póliza de 
seguros que este tiene a tal efecto contratadas. Los horarios de entrega serán de 10:00 horas a 
14:00 horas y de 16:00 horas a 20:00 horas. Se deberán dirigir a la recepción del hotel para hacer 
uso de dicho servicio.  En presencia de un responsable, ya sea, responsable de recepción, 
director adjunto, director o gerente se firmará el contrato de depósito correspondiente según 
lo que desee custodiar. El valor máximo de cobertura será de 1.500€ por cliente y no se 
aceptarán valores superiores a dicha cantidad; ni joyas, cheques, alhajas, piedras preciosas, 
objetos de lujo, de oro o platino, sellos y colecciones de cualquier tipo. El periodo máximo de la 
caja fuerte a su disposición será de 5 días naturales, en caso de superar este periodo y no haber 
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solicitado su restitución, el depósito pasará a ser retribuido, teniendo un coste diario de 15 
euros.  

ARTÍCULO 15.- El establecimiento no se hace responsable de maletas o bolsas de viaje que los 
clientes pudieran dejar en el establecimiento tras el momento de la liquidación de la factura y 
abandono de la habitación, ni durante su permanencia en zonas comunes, salvo que queden en 
depósito o en consigna. 

ARTÍCULO 16.- El titular de la explotación no se hace responsable de los robos o sustracciones 
que se puedan producir en las habitaciones o en cualquier otro lugar de las instalaciones por 
encima de la cuantía máxima establecida para la cobertura del riesgo en la póliza de seguros 
contratada. Se informa asimismo de que los hurtos quedan excluidos de la cobertura del seguro 
antes referido. 

ARTICULO 17.- Son los clientes en todo momento los responsables de custodiar la llave o sus 
copias de la habitación contratada. El titular de la explotación no se hace responsable de los 
robos o sustracciones que puedan producirse en las habitaciones o en cualquier otro lugar del 
establecimiento por encima de la cuantía establecida en la cobertura del riesgo correspondiente 
de la póliza de seguros que este tiene a tal efecto contratada.  

ARTÍCULO 18.- Las normas de seguridad prohíben el uso de planchas en las habitaciones del 
hotel, de velas u otros objetos incandescentes que puedan provocar una situación indeseada de 
peligro. Así mismo, es obligación del huésped alojado en las habitaciones habilitadas para ello 
cerciorarse que sus cigarrillos se encuentra apagados antes de abandonar la habitación o 
retirarse a descansar. 

En caso de producirse deterioro de los bienes y equipos por una mala praxis deberán ser 
satisfechos por el huésped tras valoración por parte del establecimiento del menoscabo. 

Parking: 

ARTÍCULO 19.- El titular de la explotación no se hace responsable de los robos o sustracciones 
que se puedan producirse en el aparcamiento dentro o fuera de los vehículos o en cualquier 
otro lugar de las instalaciones por encima de la cuantía máxima establecida para la cobertura 
del riesgo en la póliza de seguros contratada. Se informa asimismo de que los hurtos quedan 
excluidos de la cobertura del seguro antes referido. 

ARTÍCULO 19.-VÉRTICE GESTIÓN HOTELERA, S.L. declina asimismo cualquier responsabilidad 
derivada de posibles golpes, arañazos, roturas o desperfectos que puedan producirse en los 
vehículos estacionados en el parking del hotel, salvo en supuestos de robo con fuerza o aquellos 
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casos que tengan cobertura en la póliza de seguros a tal efecto contratada. El Cliente podrá 
ampliar esta información en la Recepción, así como lo relativo a los valores máximos asegurados 
si así lo desea.  

Prohibiciones. 

ARTÍCULO 21.- Se prohíbe fumar en todo el establecimiento según la Ley vigente 42/2010 del 
30 de diciembre, El establecimiento, ejerciendo su derecho, no dispone de habitaciones para 
fumadores o zonas habilitadas al efecto. La vulneración de esta prohibición implicara la potestad 
por parte del establecimiento de establecer un recargo de 100€ en concepto de limpieza y 
purificación del aire y olores. 

ARTÍCULO 22.- Se prohíbe introducir comidas o bebidas en el hotel para ser consumidas en su 
interior. 

ARTÍCULO 23.- No se admitirán la introducción en las habitaciones de objetos muebles distintos 
a los habituales y propios de un turista. Así mismo, tampoco se admitirá la introducción en las 
habitaciones de aparatos eléctricos, ni a gas, con la única excepción de los propios para higiene 
personal como afeitadoras, secadores de pelo, etc. 

ARTÍCULO 24.- No se permite sacar alimentos; comidas ni bebidas de los comedores del Hotel. 

ARTÍCULO 25.- Se prohíbe el acceso de las personas acompañadas de animales a excepción de 
las personas acompañadas de perros guías, conforme establece la Ley 5/1998, de 23 de 
noviembre, relativa al uso en Andalucía de perros guía. 

ARTÍCULO 26.- La circulación y estancia dentro del establecimiento será en los lugares 
reservados para los clientes, sin que estos puedan acceder en ningún caso a las estancias o 
espacios reservas o privados. La indumentaria o vestimenta utilizable en cada uno de esos 
espacios será la establecida al efecto. 

ARTÍCULO 27.- No se permite el acceso al restaurante o buffet, comedores o zonas comunes del 
establecimiento con vestuario inadecuado. Así mismo, tampoco está permitido circular por las 
zonas comunes del hotel solo con la ropa de baño, descalzo o con el torso al descubierto.  

ARTÍCULO 28.- Está prohibido utilizar las toallas y otras prendas de la habitación para uso 
exterior. 

ARTÍCULO 29.- Se prohíbe la captación de imágenes dentro del hotel y/o restaurante sin previo 
conocimiento o autorización por parte de la dirección de este. 



 REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR VÉRTICE HOTELES 

 

Vértice Gestión Hotelera S.L. |  8 
 

ARTÍCULO 30.- Está prohibido el uso y disfrute de la habitación por más personas que las 
contratadas. Si esto se produjera, el huésped se hará cargo de abonar la diferencia entre lo 
contratado y lo disfrutado. 

ARTÍCULO 31.- Está prohibido el uso y consumo de sustancias ilegales en todo el 
establecimiento. 

ARTÍCULO 32.- Está prohibido el uso de internet para visitas a web y descargas de contenidos 
ilegales o que de esa forma estén tipificados. 

ARTÍCULO 33.- Está prohibido el uso de flotadores y elementos de recreo en el recinto de la 
piscina. 

ARTÍCULO 34.- No se admite el consumo de bebidas y/o comidas en el recinto de la piscina por 
higiene. 

ARTÍCULO 35.- Para garantizar el correcto descanso de los huéspedes del establecimiento, 
queda prohibido el uso de equipos de imagen y sonido en abierto. Así como los ruidos 
provenientes de conversaciones, reuniones, etc. a partir de las 22:30 horas. 

Uso de algunos servicios e instalaciones complementarias. 

ARTÍCULO 36.- Los aparcamientos exteriores (carga y descarga) e interiores son de uso exclusivo 
para los residentes y usuarios del Hotel y el Restaurante. 

ARTÍCULO 37.- El aparcamiento interior es un servicio para los residentes del Hotel y usuarios 
de servicios complementarios y cuyo uso y disfrute está condicionado por el pago de la tarifa 
estipulada que tenga el hotel y la disponibilidad de este. 

ARTÍCULO 38.- Si le ha sido entregada en la recepción la tarjeta de identificación, está acreditado 
como huésped del establecimiento. Llévela siempre consigo dentro de las instalaciones puede 
serle requerida por motivos de seguridad. 

ARTÍCULO 39.- El establecimiento pone a su disposición toallas para la playa, cargadores móviles, 
cables de conexión, convertidores eléctricos, etc. De forma gratuita previo depósito de 5€ por 
unidad que le será devuelto cuando los artículos retornen a la recepción. En caso de pérdida o 
deterior del artículo, el depósito cubrirá el coste. 

ARTÍCULO 40.- El uso de las zonas comunes es de uso exclusivo de los huéspedes alojados. 
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Recomendaciones. 

• Vigile y controle su equipaje. No lo deje desatendido. 
• Cierre convenientemente la puerta de su habitación al salir de ella y compruebe que 

está correctamente cerrada, aun cuando solo sea un corto espacio de tiempo. 
• Mantenga la puerta cerrada cuando esté en su habitación. 
• Proteja la llave de su habitación. No la deje en el mostrador de la recepción. Devuélvala 

en mano siempre. 
• Notifique a la Dirección cualquier hecho anormal detectado o aprecie como; personas 

en actitud sospechosa por los pasillos o zonas comunes, llamadas repetitivas de 
personas que no se identifican a su teléfono o a su puerta, etc. 

• No se moleste si le piden que se identifique en la recepción. 
• Evite exhibir joyas, dinero u objetos de valor. 
• No invite a extraños a su habitación ni les diga el nº de ella. 
• No permita la entrada de personas en su habitación con entregas que no haya sido 

solicitadas. 
• Cuando establezca relaciones sociales con personas desconocidas, no revele el nombre 

de su hotel o nº de habitación. 
• No discuta planes específicos, excursiones, etc. Delante de personas desconocidas o en 

público. 
• No cuelgue ropa en la barandilla de la terraza ni en el interior con cuerdas. 
• Si observa un deterioro o anomalía, póngase en contacto con la recepción. 
• Respete las zonas de habitaciones durante las horas nocturnas y de siesta y en general 

evite hacer ruidos innecesariamente. 
• Rogamos que utilice las instalaciones correctamente, respeten el mobiliario y enseres 

del hotel. 
• Rogamos respete los horarios de todas las instalaciones del Hotel. 
• Para evitar accidentes, no use vasos y otros objetos de cristal en la piscina. 
• Agradecemos su participación en caso de que, durante su estancia en el hotel, se 

practique cualquier simulacro de siniestro o evacuación. 
• Mantenga sus conversaciones y ruidos dentro de los límites normales más tarde de las 

22:30. Los demás huéspedes lo agradecerán y no perturbaran su descanso. 
 


